RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002238, Ent. N° 4795/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Aduanas (DNA), relacionadas con el remate de mercaderías declaradas en abandono realizado por la firma MICHEL MAUAD el día 17 de abril de 2015;


RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 6 de abril de 2015, la DNA comunicó a este Tribunal la realización del remate;

 2) que este Tribunal resolvió darse por enterado y dispuso que efectuado el remate, deberían remitirse los antecedentes a este Cuerpo (Oficio Nº 2860/2015 de fecha 15 de abril de 2015);

 3) que en la oportunidad se remiten los antecedentes del remate realizado, donde consta que se realizó la siguiente publicidad: página web de Compras Estatales de fecha 23 de marzo de 2015, La Gaceta Comercial de fecha 8 de abril de 2015, Diario Oficial de fecha 8 de abril de 2015, La Diaria de fecha 24 de marzo de 2015;

   4) que por acta de remate de fecha 17 de abril de 2015 se relacionan los items rematados, sus montos, las fichas o denuncias y en su caso el número de las actas de incautación;

 5) que la firma rematadora presenta liquidación de remate de fecha 29 de abril de 2015 donde se expresa que el resultado del remate fue de $ 636.031 y los gastos y comisiones devengados fueron de un total de $ 155.967, por ende resta un saldo de $ 480.064;

 6) que se encuentra agregada la documentación respaldatoria del remate realizado, adjuntándose documentos de ingresos y documentos de recaudación números 000391 por $ 200.000 y 000537 por $ 280.064;

 7) que no consta Resolución de Ordenador competente;


CONSIDERANDO: que el remate realizado se enmarca en las normas vigentes por lo que el procedimiento no merece objeciones legales;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía y Finanzas el control de  la efectiva versión de lo recaudado en el rubro que corresponda;

2) Cométese asimismo al Contador Auditor la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010);

3) Comuníquese al Contador Auditor; y

4) Devuélvase.
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